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TELEFORO BERNAL VELASQUEZ
Alcalde Municipal
Cra. 8a con calle 12 Esquina Barrio Centro
Flandes Tolima

La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 272, en
concordancia con los artículos 267 y 268 Constitucionales, la Ley 42 de 1993, practicó auditoria exprés a la
Alcaldía Municipal de Flandes Tolima.

1. ANTECEDENTES

Origina la presente actuación administrativa, el memorando No. 0368 -2012-131 de fecha 16 de agosto de
2012, suscrito por la Dirección Técnica de Participación Ciudadana de la Contraloría Departamental del
Tolima, en el que se remite la denuncia radicada con el No. 112 de 2012, por presuntas irregularidades en
el cobro directo como jurídico de la cartera morosa por impuesto predial y complementarios en la Alcaldía
del Municipio de Flandes en Administraciones anteriores.

La Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, medíante memorando No. 0222-2013-111 de
fecha 19 de abril de 2013, asigna la denuncia 112 de 2012, y se expide la Resolución No. 151 del 24 de
abril de 2013, por medio de la cual se comisiona a una funcionaría de la Dirección Técnica de Control Fiscal
y Medio Ambiente para que adelanten trabajo de campo a la entidad y se adelanten las respectivas
investigaciones sobre los hechos denunciados.

2. RESULTADOS DEL ESTUDIO

2.1. DENUNCIA 112 DE 2012

Una vez, indagado en la Administración Municipal sobre los hechos objeto de estudio, se informó por la
Secretaria de Hacienda Municipal, la falta de gestión de las administraciones anteriores, en cobro directo
como jurídico de la cartera morosa por impuesto predial y complementario; que ha venido dando lugar a la
pérdida de recursos tributarios, por razón de la declaratoria de prescripción; por el no cobro y ejecución del
impuesto referido dentro de los términos señalados por la Ley.

La Secretaria de Hacienda del Municipio de Flandes Tolima, hace entrega del listado de los usuarios a
quienes les prescribieron los procesos por concepto de cobro de la cartera morosa por impuesto predial y
complementario, por falta de gestión de las anteriores administraciones. --.,,. . - . - - , -- ;v."
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Para establecer el valor del presunto detrimento, la Administración requirió de un tiempo prudencial, para
relacionar, nombre del usuario, número de ficha catastral, vigencias adeudadas y valor dejado de pagar con
el fin de establecer el monto real del presunto detrimento ocasionado en la Alcaldía Municipal, durante las
vigencias 2004 al 2006.

HALLAZGO DE AUDITORIA
(CONFIRMAR)

ADMINISTRATIVO CON INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No. 1

La Ley 1066 de 2006 faculta a las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el
ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del estado colombiano y
que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial,
incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución Política,
tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos,
deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario. La Alcaldía Municipal presenta deficiencia
en la gestión del proceso del recaudo y recuperación de la cartera pública del impuesto predial, mostrando
ineficiencia para hacer efectivas estas obligaciones exigibles a su favor, lo que originó la prescripción en el
cobro oportuno del predial y complementarios de las vigencias 2004 al 2006, generándose un presunto
detrimento al Municipio por valor de $103.873.000.00, como se observa en el anexo 1.

Así mismo, con este actuar, presuntamente se presenta inobservancia de los numerales 29 y 30 del
artículo 34 de la Ley 734 de 2002, motivo por el cual la actual Administración Municipal de Flandes Tolima,
expidió las resoluciones por medio de las cuales se declara prescrito el impuesto predial y complementarios,
incurriendo en una presunta falta disciplinaria.

3. ANALSIS RESPUESTA INFORME PRELIMINAR

La actual administración, en el oficio de fecha 20 de marzo de 2014, manifiesta, "que una vez revisado el
informe preliminar se evidenció que los valores prescritos por las vigencias 2004-2006 del predio con ficha
catastral No. 01-02-0010-0001-000 a nombre de la señora PÉREZ BERMUDEZ LUZ MARINA, de la resolución
306 de agosto de 2011, no coinciden con los valores arrojados en la base de datos, por tal razón relaciona
los valores registrados por el aplicativo HAS SQL, para sus respectivas modificaciones".

Por lo anterior, este ente de control corrige los datos en el anexo 1, de la resolución 304 de 2011, de
conformidad con los soportes enviados por la Administración Municipal el cual quedara así:

CONTRIBUYENTE

PÉREZ BERMUDEZ LUZ MARINA

FICHA CATASTRAL

01-02-0010-0001-000

AÑOS
PRESCRITOS

2

AÑOS
ADEUDADOS

2004-2005

VLR2004

226.900,00

VLR2005

22Q.&00,00

VLR2006

0

FECHA DE LA
PRESCRIPCIÓN

05/03/2012

RESOLUCIÓN

304

FECHA

16/08/2011

Por otra parte, analizados los argumentos expuestos por los ex funcionarios a quienes se les notificó el
informe preliminar, encuentra este ente de control, que no son de recibo, al no desvirtuar la observación del
informe preliminar, como quiera que existe como prueba las resoluciones expedidas por la actual
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Administración Municipal, en la que se declaran las prescripciones del impuesto de predial unificado y
complementarios vigencias 2004 -2006, en el Municipio de Flandes Tolima.

Manifiestan los presuntos responsables, haberse adelantado gestiones frente al cobro de la cartera morosa
por impuesto predial y complementario, por cuanto se suscribieron contratos para adelantar esta labor, sin
embargo no se evidencia el material probatorio que lo sustente.

Si bien es cierto, se adelantaron actividades frente a la recuperación de la cartera morosa del predial y
complementarios como lo argumentan los presuntos responsables, no fue recuperada en su totalidad,
quedando pendientes usuarios a los que no se les adelantó tal procedimiento como lo muestran las
resoluciones de prescripciones expedidas por la Administración.

Manifiestan, además no existir una reglamentación clara para el proceso de cobro coactivo en las entidades
públicas para llevar a cabo un proceso de saneamiento contable de las cuentas por cobrar, de cartera y
asimiladas, pues este procedimiento es ajeno al proceso de cobro de la cartera, siendo deber de los
servidores públicos adelantar trámites de jurisdicción coactiva en la respectiva entidad de conformidad al
Código Disciplinario Único.

Por otra parte, la recuperación de cartera pública tiene por objeto el establecimiento de medidas que
procuren obtener liquidez para el tesoro público mediante la gestión ágil, eficaz, eficiente y oportuna del
recaudo de las obligaciones a su favor, contando con herramientas para llevar a cabo estas actividades como
es el cobro coactivo.

"La jurisprudencia ha definido la jurisdicción coactiva como un "privilegio exorbitante" de la administración,
que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su
favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del
interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia para cumplir eficazmente los fines
estatales" Corte Constitucional-Sentencia C-666/00.

Para mayor ilustración se cita lo señalado en la Sentencia del 21 de septiembre de 2006, expediente 2141,
proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado:

"(...) Al respecto cabe anotar que esta Sala, por mayoría, tiene la tesis de que la pérdida de fuerza ejecutoria
de los actos administrativos se produce cuando la administración no libra mandamiento de pago con
fundamento en ellos dentro de los cinco años siguientes a su ejecutoria, pues de esa manera queda
demostrado que aquella no realizó los actos que le correspondían para ejecutoriarlos. De modo que si la
Administración dentro de ese término dicta el auto que ordena librar mandamiento de pago, así no lo haya
notificado al obligado en ese mismo lapso, no opera la pérdida de fuerza ejecutoria ( )".

El solo librar citaciones masivas de cobro persuasivo y limitarse a indicar que se iniciará con posterioridad el
cobro coactivo, sin librar el respectivo mandamiento de pago con base en una obligación clara, expresa y
actualmente exigible, contenida en el acto mismo de liquidación del impuesto, y sin proceder a notificar
dicho auto, muestra una gestión ineficaz, habida cuenta que la actividad desplegada por la administración no
tiene ningún provecho, pues la obligación del impuesto predial objeto de cobro prescribe por el solo hecho
de haber transcurrido el término de los cinco años, esto es, que la administración pierde su facultad de
ejecutar dicho acto, o sea, queda imposibilitada para cobrar la obligación que tienen sus administrados para
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con ella. En este orden de ideas, la gestión de la administración municipal no es eficaz por cuanto el solo
adelantamiento de la etapa inicial del cobro persuasivo y su mantenimiento en el tiempo no está logrando el
objetivo perseguido, que no es otro, que el recaudo de los recursos propios provenientes del impuesto
predial, y que a su vez coadyuvan a la materialización de los fines esenciales del Estado contemplado en el
artículo 2° de la Carta Política. Esto indica deficiencia en el proceso de gestión administrativa en la ejecución
de las acciones de cobro; lo cual puede generar riesgos de pérdida de recursos al materializarse la
prescripción de los saldos a cobrar.

4. CUADRO DE HALLAZGOS

TOTAL HALLAZGOS

1

INCIDENCIA ADMINISTRATIVA DE LOS HALLAZGOS

A DMDflSTRATTVOS BENEFICIO FISCAL

X

VALOR

103.873.000,00

DISCIPLINARIO

X

PENAL PAGINA

2

De conformidad con la Resolución No. 351 del 22 de octubre de 2009, por medio de la cual se
reglamenta los Planes de Mejoramiento, la Entidad debe diligenciar inicialmente el Formato respectivo de
acuerdo con la descripción de los Hallazgos Administrativos y su correspondiente codificación relacionados
en documento anexo, que se encuentra colgada en la Página www.contraloriatolima.qov.co: así como el
Formato de "Seguimiento a la Ejecución de los Planes de Mejoramiento", el cual se deberá remitir en las
fechas establecidas en la referida Resolución.

El Plan debe enviarse al Centro de Atención al Usuario de la Contraloría Departamental, ubicada en el primer
piso de la Gobernación del Tolima, en la calle 11 entre carreras 3a y 2a frente al Hotel Ambala, en un
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la-

Atentamente,

EFRAIlñírNtAPIE GONZÁLEZ"
Contralor Departamental del Tolima

Aprobó £%fíc£fclíaria Cristancho Santos
jntralora Auxiliar

Revisó: José Diego Ramírez Gutierre
Director Téaiicod&£an

i]ijr***^
Elaboró: Nancy Puentes Cruz

Profesional Universitario

Ambiente
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Edificio Gobernación del Tolima Piso 7 - Conmutador 2 61 11 67 Ibagué
Web-site: www.contraloriatolima.gov.co
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FICHA CATASTRAL
VALOR DEJADO DE

PAGAR
VALOR
ÍOO*

VALOR
ZOOS

VALOR
!«*

PECHA DE LA
PRESCRIPCIÓN

31/07/201

24 500,00

7 604.300,00

46.000 I 42.700 OS/OS/2012_

p4/OS/2012_ 0197 I 14/OS/2012

24/OS/2012

0201 | 28/08/3012

1.776.600,00

731.800,00 020S • 05/09/2012

1.S79.2QO.OQ
166.900.00 166.900,00
410 a 00,00

.'2010
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